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"POR EL CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO DE UN TRÁMITE AMBIENTAL"

EL DIRECTOR DE CONTROL AMBIENTAL DE LA SECRETARIA DISTRITAL
DE AMBIENTE

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 99 de 1993, el Código
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Contencioso AdministrativoeI Acuerdo 257 de 2006y el Decreto Distrital 109.')ifr	 \
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Que la SubdirecciÓn— Ambierif&l(5&5?il de¡ —Departamento Técnicoe.

Administrativo del Medio Ambiente....,-DAMA-, hoy Secretaria Distrital de
Ambiente - SDA, emitió el Concepto Técnico S.A.S. No. 7783 del 24 de
Noviembre de 2003, conceptuando que se considera técnicamente viable la
tala de siete (7) árboles, (de los quince evaluados) ubicados en la calle 1 No.
70 A - 65, barrio Acacias de Techo, localidad de Kennedy del Distrito Capital.

Que la Subdirección Jurídica del Departamento Técnico Administrativo del
Medio Ambiente —DAMA-, hoy Secretaria Distrital de Ambiente - SDA I emitió
Auto No. 3583 del 13 de diciembre de 2004, con el fin de iniciar el trámite
Administrativo Ambienta para permiso o autorización de tratamientos
silviculturales a individuos arbóreos ubicados en espacio privado, en la calle 1
No. 70 A - 65, Barrio Acacias de Techo, localidad de Kennedy en cumplimiento
del artículo 70 de la Ley 99 de 1993.
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Que mediante Resolución No. 1526 del 29 de junio de 2005, se autorizó al
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS ACACIAS DE TECHO, identificado con NIT
830.127.608-5, a través del administrador o a quien haga sus veces, la tala en
espacio privado de siete (07) individuos arbóreos, e igualmente se determinó
en su articulo cuarto (40), el valor a pagar por concepto de compensación de
las especies autorizadas para tala en la suma de SEISCIENTOS VEINTIUN
MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS M/CTE ($ 621.205.00).

Que la Resolución No. 1526 del 29 de junio de 2005, se notifico personalmente
a la señora MARISOL FAJARDO GARAVITO, identificada con cédula de
ciudadanía No 52.024.005 de Bogotá, en calidad de administradora del
CONJUNTO con NIT
No. 830.127.6d8-(segúnehificción d&4í !Aldaldia d-Keinedy, a folio 37
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ejecutoria el día 01de agosto de-2005	 .	 1
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Que la Constitución Política ditolombiC&i el Capitulo V de la función
administrativa, artículo 209, señala: "La función administrativa está al servicio de
los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad,
moralidad, eficacia, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la
descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones'

Que a su vez el artículo tercero, Principios Orientadores del Código
Contencioso Administrativo, del Título 1 Actuaciones Administrativas, prevé:
"Las actuaciones administrativas se desarrollaran con arreglo a los principios de
economía, celeridad, eficacia, imparcialidad, publicidad y contradicción'

Que en virtud del principio de celeridad, las autoridades tendrán el impulso
oficioso de los procedimientos y conforme al principio de eficacia se deberá
tener en cuenta que los procedimientos deben lograr su finalidad, removiendo
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formales con el fin de evitar las decisiones

Que para complementar debemos mencionar el articulo 267 de¡ Código
Contencioso Administrativo, el cual preceptúa: "En los aspectos no contemplados
en el código, se seguirá el código de procedimiento civil, en lo que no sea compatible
con la naturaleza de los procesos y actuaciones que correspondan a la jurisdicción de
lo Contencioso administrativo'

Que descendiendo al caso subexamine, encontramos como norma que nos
permite integrar a la práctica la labor jurídica a realizar, bajo el amparo del
Artículo 126 de¡ Código de Procedimiento.Civil, en el que se dispone: "Concluido---- - -
el proceso, los expedientes

—
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En mérito de lo

ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar el archivo de ¡as actuaciones administrativas
contenidas en el expediente No. DM-03-2004-1 693, en materia de autorización
al CONJUNTO RESIDENCIAL LAS ACACIAS DE TECHO, identificado con
NIT 830.127.608-5, a través de su Representante Legal o de quien haga siis
veces, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente providencia.

ARTÍCULO SEGUNDO. Comunicar la presente actuación al CONJUNTO
RESIDENCIAL LAS ACACIAS DE TECHO, identificado con NIT. 830.127.608-

o
	 5, por intermedio de la señora MARISOL FAJARDO GARAVITO identificada

o
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con la Cédula de Ciudadanía No. 52.024.005, en calidad de administradora o a
o
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Julio Cesar Pulido-Puerto/	 [.
DIRECCION DE CONTROL

DM-03-2004-1693
Elaboré:

4
Ruth Azucena Cedes Ramirez	 CC:

Revisé:

Ruth Azucena Cortes Ramiret	 CC:

Juan Cadas Riveras Saavedra 	 CC

AL

T.P:

,.'
80209525%T p:

Aprobó:

Carmen Rocio Gonzalez Cantar	 C.C:	 51956823	 LP:

Martha Cristina Monray Varela	 C.C:	 35496657	 T.P:

Ruth Azucena Cedes Ramirez	 CC: 39799612	 TP:

Sandía Rocio Silva Gonzalez 	 CC:	 52586913	 T.P:

ALCALDLA MAYOR
0€ S060TA D.0

5EET DE MIEEIOE

quien haga sus veces, en la calle 1 No. 70 A - 65 (Dirección nueva), barrio
Acacias de Techo, localidad de Kennedy del Distrito Capital.

ARTÍCULO TERCERO. Publicar en el boletín ambiental de la Entidad, de
conformidad a lo señalado por el articulo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente providencia no procede recurso
alguno de conformidad con el articulo 49 del Código Contencioso
Administrativo.

COMUNÍQUESE PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

FECHA	 2410112012
EJECIJCION:

FECHA	 3010312012
EJECUC ION:

FECHA	 2510612012
EJECUC ION:

	

CPS: REVISAR	 FECHA	 6102/2012
EJECLJCION:

	

CPS: CONTRAT	 FECHA	 3010712012

	

O # 743 de	 EJECUCION:
2012

124501	 CPS:	 FECHA	 3010312012
C.S.J	 EJECUCION:

116383	 CPS: C0NTRAT	 FECHA	 310412012
CSJ	 0348 DE	 EJECUCION:

2011
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ALCALD(A MAYOR
DE BOGOTA D.C.

SECRETARIA DISTRITAL DE AMBIENTE Folios: 1, 	 Anexos: Si.
Radicación #: 2012EE126659 Proc #: 2438233 Fecha: 2012-10-19 10:10
Tercero: -iFabian Porras
Dep Radicadora: $UBDIRECCIÓN DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA
SILVESTRECIase Doc: Salida Tipo Doc: Oficio de Salida Consec:

Bogotá DC

Señores
CONJUNTO RESIDENCIAL LAS ACACIAS DE TECHO
MARISOL FAJARDO GARAVITO
Representante Legal (6 quien haga sus veces)
Calle 1 N° 70 A -65 (dirección nueva)
Barrio Acacias de Techo
Taifl11O	 ..	 -

Bogotá	 :.-	
9

-.	 'Y:--'»	
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Asunto: AUTO iodi 04 de Agosto de 2012 EXP.-DM03^20041693

Respetado señor (a): ,
e \ 

Le comunico formalmente dél auto No.1078 del 04 de Agosto de 2012, por el cual
se "Ordena el archiv6'de unirámite ambiental",sé:ane*acopia integral, legible y
gratuita del mismo .

 inquietud sobre ;el-as9rito le será,-atendida .en la linea 3778899
Extensión 8809, Grupo de notificaclbnes, ubicada'eri la Avenida Caracas No 54-38
de Bogotá D.C.	 fr t .."C..,

N	 .	 ..	 ..
Atentamente,	 -	 y	 .-

Carmen Rocío Gonzalez Cantor
SUBOIRECCION DE SILVICULTURA, FLORA Y FAUNA SILVESTRE

(Anexos) 4 Folios.

Revisó y aprobó: MARIA EUGENIA ARCHILA SOTO

Proyectó: Juan Camilo Perez Moya.

Secretaría Distrital de Ambiente
Av. Caracas N 54-38
PBX: 37758991 Fax: 3775930
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Bogotá. D.C. Colombia LIlII

EO 9»l:
Ba 1W: fl34 tBUR FAO VOIUAS

825

BOGOTA
HUÇ9ANA


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5

